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ACUERDO POR Et QUE SE DECI.ARA INTEGRADO EL H(PEDIENTE

Esta Dirección de Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente
de la Tesorerla de la Ciudad de México de la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con
fundamento en los artlculos 16 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO
y OÉCIUO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Polftica de la Ciudad de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 20L6; artfculos L3 y 74 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigente; asl como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA primer párrafo, fracción VI, inciso d), TERCEM, CUARTA,

OCTAVA, primer párrafo, fracción I, incisos b) y d) y NOVENA, primer y quinto párrafo, fracción I, inciso a) del Convenio
de Colaboración Administraüva en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptlblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de iulio de 2015, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta 0ficial del Distrito Federal el 20 de agosto de
2015; cláusulas PRIMEM, primer párrafo, fracciones I, II y III y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones III y XII, del Anexo
1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el04 de noviembre de 2016; artlculos 1, numeral S;

7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral t;2L, apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados A, numeral 1 y C,

numeral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales L,2, g y 4, en relación con artfculos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO
NOVENO, tRtcÉSttvto, fnlCÉSttvtO PRIMERO y TRIGÉSIMO CUARTO, de la Constitución Polftica de la Ciudad de México,
publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 20L7,
artfculos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos L,2,3, primer párrafo, fracciones I,ll,
X, XI, XVI, XIX, 4, 5,6,7,10, primer párrafo, fracciones IV y XXII, 11, primer párrafo, fracción I, 16, primer párrafo, fracción
11,18,20, primer párrafo, fracciones IX y )¡üV 23,27, primer párrafo fracciones III, IV, V, VI, VIII, XLIX y Vigésimo Séptimo
de los Arlculos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecuüvo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México vigente; artlculos \o,2o,3o,7o fracción II inciso B), numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X, XII, XXIX,89,
primer párrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y d), II, IV, XXVII y XXXVII, arlculo 250, primer párrafo, fracciones I, V, XX,

incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; en relación a la fe de erratas al Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Priblica de la
Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oñcial de la Ciudad de México, el24 de enero de 2019, artfculos 2, primer
párrafo, fracción lV,4,6 y 7, fracción III y rilümo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; y artfculo 155
de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVD090002/21, contenida en el oficio número
SAF/ICDMX/CEVCE/DEIPCE/CVD0000212L, de fecha 03 de junio de 202L, dirigida al C. Propietario, Poseedor y/o
Tenedor de las mercancfas localizadas en el Puesto semifiio ubicado en Calle Carida{ entre la Calle González 0ftega y
Avenida del Trabaiq Colonla Moreloq Código Postal 06200, Demarcación Temitorial Cuauhémog Ciudad de Mé:<ico, girada
por el Coordinador Ejecutivo de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarla
de¡Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los ardculos 42, párrafo primero, fracción V,

in{iso e) y segundo párrafo del citado numeral, asl como artfculo 49, del Código Fiscal de la Federación; artlculos 16 de la
t
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Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, arlculos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los
Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polltica
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma polltica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 29 de enero de 20t6; L3 y L4 de la Ley de Coordinación Fiscal; asf como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción VI, inciso d), TERCEM y CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos b) y d); NOVENA'
párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Ptiblico y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de
julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal, el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMEM y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones I, ll, III y XII, del Anexo 1 de
dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 1, numeralB;7,
apartadosA,numerales2y3yE,numerall;ZL,aparadoA,numeralesl,5yS;32,apartadosA,numerallyC,numeral
1, incisos b), p) yg) y 52, numerales 1,2,3y 4, en relación con arlculos transitorios PRIMERO, VIGÉSIMO NOVENO,
TRIGÉSIMo, TRIGÉSIMo PRIMERo y TRIGESIMO CUARTO, de la Constitución Polltica de la ciudad de México, publicada
en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de 20L7; artfculos 3o, 94
y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artfculos 1,2,3, fracciones I, II, X, XI, XVI, y XlX, 4, S, 6,2,10, primer
párrafo, fracciones IV y )fiII, 11, primer párrafo, fracción I, 16, primer párrafo, fracción ll, L8, ZO, primer párrafo,
fracciones IX y XXV, 23,27, primer párrafo, fracciones III, IV, V, ull, XLIX y VIGÉSIMO SÉPTIMO de los Artfculos
Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecuüvo y de la Administración Prlblica de la Ciudad de México vigente;
artfculos 20, primer párrafo, fracción Y,6 y 7, primer párrafo, fracción lll y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad
de México vigente, artfculos L,2,3,7, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 4, 29, primer párrafo, fracción X, XII,
XXIX, 89, primer párrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y d), II, III, N, XXVII y )üXVII, del Reglamento Interior del poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y en los ardculos 60,144, primer párrafo, fracciones II,
III, VII, X, XVI y XXXX, 150, 151 y 155 de la Ley Aduanera; 33, último párrafo, 38 y 43, fracción IIt del Código Fiscal de la
Federación, se practicó la visita domiciliaria, en donde se localizaron mercancfas de origen y procedencia extranjera
consistente Caso Único: 13,390 caias (cajeüllas de 20 cigarros) nuevos, varias m¿¡racrs y varioi modelos, de origen y
procedencia extranjera, los cuales se encontraban en poder una pen¡ona de sexo masculino de 60 anos de1daá
aproximadamente, complexión robusta, estah¡ra aproximada, 1.60 metros, cabello onduladq corto cano, nariz ancha, ojos
pequeños color café, boca grande,labios gruesos, cejas semi pobladas, tez morena clara, quien se negó a proporcionar su
nombre, sus datos generales, asf como a identificarse con documento oficial alguno y quien manifestó ser el propieario
de las mercancfas localizadas en el Puesto semifijo ubicado en Calle Carida{ entre la Calle Gonátez Ortega y Avenida del
Trabajo, Colonia Morelos, Código Posal 06200, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Asimismo toda vez que el C. Propieario, poseedory/o tenedor de las mercanclas de procedencia extranjera, se opuso a la
visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la Orden de Visita Domiciliaria y no contó con la documentación que
acreditara la legal posesión de la mercancfa, fue motivo por el cual las mercanclas de origen y procedencia extranjéra
fueron extraldas del domicilio visitado con fundamento en el artfculo 40, primer párrafo, fracción III, y 40-4, párrafo
primero fracciones l, inciso b) y III párrafos primero y riltimo del Código Fiscal de la Federación vigente al momento de la
visita domiciliaria y trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de
la Tesorerfa de la Ciudad de México, con el objeto de realizar el inventario flsico y continuar con la instrumentación del
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo con las formalidades a que se refiere el
artfculo 150 de la LeyAduanera vigente.
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2.- De lo anterior, derivado de dicha visita domiciliaria, y toda vez que la persona de sexo masculino de 60 años de edad
aproximadamente, compledón robusta, estahrra apro:dmada, 1.60 metros, cabello onduladq corto €no, nariz ancha, oios
pequeños color café, boca grande, labios gruesos, celas semi pobladas, tez morena clara, no se apersonó en las
instalaciones del Recinto Fiscal de esa Coordinación Ejecuüva de Verificación de Comercio Exterior para dar continuidad
a la veriñcación de la mercancfa de procedencia extranjer4 en consecuencia, se conoció que no existió persona alguna
que exhibiera documentación con Ia que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el pafs de las
mercanclas de origen y procedencia extraniera, contenidas en el Caso Único descritos en el capltulo de inventario flsico
del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 03 de Junto de 202t y de
conclusión 04 de Junio de2021, presumiéndose la actualizaciín de las causales de embargo precautorio señaladas en el
artlculo 151, primer párrafo, fracción III de la Ley Aduanera; por lo que el dfa 04 de junio de202l, se levantó el Acta de
Inicio del Procedimiento Administraüvo en Materia Aduanera, misma que se notificó legalmente por estrados el dfa 15 de
junio de 2021, tomándose en cuenta, que para el cómputo de seis dfas se contaron los dfas 07,08,09, 10, Lly L4 de junio
de 202L, por ser hábiles, descontándose los dlas 12 y 13 de junio de 2021, por ser inhábiles de conformidad con el
artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición
expresa del artlculo 1c de la LeyAduanera.

3.- Al notiñcarse el Inicio del presente Procedimiento Adminisrativo, se informó al C. Propieariq poseedor y/o tenedor
de las mercancfas de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de diez dfas hábiles computados a partir del dla
siguiente a aquél en que surüera efectos la notificación del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 17 de junio de202L y feneció el 30 de
junio de 202t;lo anterior, de conformidad con los artfculos 150 y 155, de la LeyAduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

'At{culo 750, Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verifrcación de mercancfas en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dldta atu deberú señalar que el interesado cuenE con un plazo de üez dfas hábiles, conhdos a
partir del dla siguienE a aquel en gue sua efectos la notifración a fin de ofiecer las pruebas y
fotmularlos alqaas que a su deredto onuenga"

'At{culo 755. Si durante Ia práctica de una visita domiciliaria se encuenta mercancía extranjera
cuya legal estancia en eI país no se acredite, los wisitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preuistos en el artículo 151 y cumpliendo con las formalidades a que se
refrere el anículo 150 de esta Ley, El acta de embargo en estos casos, hará las veces de acta frnal
en la parte de la uisita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas
compensatorias de las mercanclas embargadas. En este supuesto, el uisifudo conhtú con un plazo
de diez dfas slguientes a aquél en que sura efectus la noüñación de dldn affi, pan areüAr la
legal esáncia en el pals de las merandas embatgadas y oftecetá las pruebas dento de este plazo,
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Lo anterior, es asf, toda vez que los diez dfas hábiles
contribuyente tenfa derecho, se computaron a partir del
contándose para tales efectos los días L7, 18, 2L, 22, 23,
descontándose los dfas L9,20,26 y 27 de junio de 202L,
Código Fiscal de la Federación vigente.

SECRETARÍA OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD
DE MÉXCO
Tesorería de la Cliudad cle México
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio llxterior

para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
17 de junio de 202L y feneció el 30 de junio de zlzL,

24, 25,28,29 y 30 de junio de 2021, por ser hábiles y
por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo LZ del
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El ofrecimiento, desahogo y ualoración de las pruebas se hará de conformidad con los arlculos
123y 130 del Código Fiscal de la Federación.".

(El énfasis es nuesto)

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercandas de procedenda ortranjem, no
presentó pruebas ni formuló alegato alguno tendiente a desvirtuar las irregularidades señaladas en el Acta de Inicio
de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 03 de iunio de202L y conclusión 04 de
junio de 2021.

Por lo que, en términos de los artlculos 155 de la Ley Aduanera vigente y L2 del Código Fiscal Federal vigente,
aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artfculo 1a de la referida Ley Aduanera
vigente, y en virtud de haber vencido los plazos para presentación de todo escrito de pruebas y alegatos y no existir
diligencia por desahogar, esta Autoridad:

Acuerda:

Primero.- Con fecha 0l deJulio de202L, se tiene por integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera CPA09000LUZL, en términos de lo dispuesto en el artfculo 155, de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.' Hágase del conocimiento al C. Propieario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancfas de procedencia extranjera,
por esFados, en términos de lo dispuesto por los artlculos 13d primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la
Federación y artlculo 150, párrafos tercero y cuafto de la Ley Aduanera, el presente acuerdo.

Atentamente.

C.cpr Autógrafa expediente Admlnistraüvo número CPA09000lU2l
C.c.p' Minuta.
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Ciudad de México, a 06 de julio de202l

SAF/TCDITDVCEVCE/DPUO $2 NO¿I

Asunto: Acuerdo por el que se decla¡a int€grado el expediente
del Procedimiento Administativo en MateriaAduanera-

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Dirección de hocedimientos l*gales adscrita a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente
de la Tesorería de la Ciudad de México de la Secretarla de Administación y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento
en los a¡tículos 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y OÉCUO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Meúcanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el29 de enero de 2016; ardculos 13 y 14 de la t ey de Coordinación Fiscal ügente; así como en las
cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer pánafo, fiacción M, inciso d), TERCERA" CUARTA, OCTAVA, primer prínafo,
fracción I, incisos b) y d)y NOVENA, primer y quinto párrafo, fracción I, inciso a)del Convenio de Colaboración Administativa
en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobiemo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el
Gobiemo del Distito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Dia¡io Oficial de la Federación el 12 de agosüo de
2015,y en la Gaceta Oficial del Distito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones I, II y
III y SEGUNDA, primer pánafo, fracciones III y )üI, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Dia¡io Oficial de la
Federación el04 de noviembre de2016; a¡tlculos l, numeral 8;7, apartados A, numerales2y 3 y E, numeral l;21, apartado A,
numerales 1,5 y 8;32, apartados Ao numeral I y C, numeral l, incisos b), p),V üy 52, numerales 1,2,3,y 4, enrelación con
artículos tansitorios PRIMERO, vlcÉslMo NovENo, TRIGÉSMo, rruóÉsnr¡b pRIMERo y rrucÉsuo cuARTo, de
la Consütución Política de la Ciudad de México, publicada en el Dia¡io Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México, el 5 de febrero de Z0l7 , a¡tículos 3, 94 y 95 del Estxuto de Gobiemo del Distito Federal ügente; artículos I ,
2, 3, primer prárafo, fracciones I, II, X XI, XVI, XD(, 4, 5, 6,7,10, primer piárafo, fracciones IV y )OilI, I l, primer piárrafo,
fracción I, 16, primer párrafo, fracción II, 18, 20, primer piínafo, fracciones D( y )O(V, 23,27,primer pánafo fiaccioneJlll IV,
V, VI, VIII, XLD( y Vigésimo Séptimo de los Artículos Transiüorios de la Lry Org,ánica del Poder Ejecutivo y de la
Administación Pública de la Ciudad de México ügente; artlculos lo,2o,3o,7o fracción II inciso B), numeral 4, 4.2,28, primer
párrafo, fracción X, )(II, )O(D( 89, primer Srrafo, fracciones I, incisos a), b), c) y d), I[ IV, )OffII y )OO(VII, artículo 250,
primer párrafo, fracciones I, V, )Oq incisos a), b) y c) y )O(V del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administación Pública de la Ciudad de Méúco, artículos 2, primer párrafo, fracción IV 4, 6 y 7, fracción III y ultimo párrafo del
Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; y artículo 155 de laLey Aduanera ügente, y en relación con el Proóedimiento
Administativo en lvfaferia Aduanera notificado por estados, en fecha 15 de junio ile 2021, en ejercicio de la orden de üsia
domiciliaria número CVD09ü[0221, contenida en el oficio número SAF/TCDIIOVCEVCE/DEIFCE/CVIXXX)02DI, de
fecha 03 de junio de202l,le informa que se ha emiüdo el Acuerdo de fecha 06 de julio de202l,el cual señala medularmente lo
siguiente:
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Y DE DERñCHOS

"Primem.- Con fecha 01 de jullo de 2021, se tiene por integrado el expediente del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera CPA090001121, en términos
de lo dispuesto en el artlculo 155 de la LeyAduanera uigente.

Segwdo.- Hágase del conocimiento al C Propiebriq Poseedory/o Tenedor de las
merandas de procedencia ex'aan¡en, por estrados, en términos de lo dispuesto
por los arfculos 13t primer párrafq fncción III y 139 del Código Fiscal de la
Federación y arfculo 15Q párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduaner4 el
presente acuerdo".

Sírvase encontar anexo una copia con firma autógrafa del acuerdo de referencia-

Atentamente.

C.c.p.- Autógnafa expediente Administrativo número CPA090001 1/21

C.c.p.- Minuta.
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de México.


